
Ministerio de
Economía y Finanzas

RESOLUCiÓN N°Z38 -Z014 (FIN)

Jesús Maria,

VISTO:
El Informe Nº 001-2014-FIN-ECHZ, de fecha 11 de Septiembre de 2014;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los documentos del visto, se informa que a través de la Oficina de
Trámite Documentario del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE,
personas naturales y jurídicas, en lo sucesivo los recurrentes, han presentado 9 solicitudes de
devolución de tasa;

Que, en el procedimiento Nº 97 del Texto Único de Procedimientos Administrativos
del OSCE, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 292-2009-EF Y modificado mediante el
Decreto Supremo Nº 259-2010-EF, se establecen los requisitos para solicitar la devolución de
tasas por derecho de tramitación;

Que, el derecho de tramitación en los procedimientos administrativos procede sólo
cuando implique para la Entidad la prestación de un servicio especifico e individualizable, tal
como lo establece el numeral 1) del artículo 44º de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General;

Que, el inciso cl de la Norma 11 del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del
Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF, establece que tasa es todo
tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por parte del
Estado de un servicio público individualizado;

Que, en los arts. 38º y 39º del referido Código, se establecen que los pagos indebidos
y en exceso se devuelven y en el inc. b) del art. 92º del mismo cuerpo legal se reconoce el
derecho de los contribuyentes a exigir se les restituya lo pagado indebidamente yen exceso.

Que, en el marco de las disposiciones citadas en los Considerandos precedentes, de la
evaluación de las 9 solicitudes de devolución de tasa, se ha verificado, que hubo prestación
efectiva de servicio por parte del OSCE.

De conformidad con lo dispuesto en el literal p) del artículo 40º del Reglamento de
Organización y Funciones del OSCE,aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2014-EF;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Declarar no procedente nueve (9) solicitudes de devolución de
tasa presentadas por el recurrentes que se consignan en el Anexo N" 05 del documento del
visto, el mismo que forman parte integrante de la presente resolución.

Regístrese y Comuníquese

CPC.MA TH
Jefe de Unidad de Fi:"ar,za¡
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Evaluación de Solicitudes de Devoluciones de Toso

Jesús Moría, 11 de Setiembre de 2014

RE
Hora:

IBIDO

En relación 01 asunto, cumplo con informar lo siguiente:

l. ANTECEDENTES

l. 139administrados han presentada solicitud de devolución de tosas.

2. Los tosas pagodas corresponden o procedimientos de inscripción y renovoClon en el
Registro de Bienes, de Servicios, de Ejecutores y de Consultares de Obros; osi como de los
procedimientos de Constancias de No estar Inhabilitadas poro con trotar can el Estado,
Constancias de Capacidad Libre de controtación, Regularización de Record de Obras,
elevación de Boses,de procedimientos arbitrales, entre otros.

11. ANÁLISIS

1) El OSCEcuento con aplicotivos infarmóticas: Sistema del Registro nocional de Proveedores-
RNP y Xportol5; en donde, entre otros datos, se alojan información de las tosas pagodas
que no fueron utilizados par Los administrados por dijeren tes cousas, tales cama
duplicidad, RUCerro do, RUCno habido a no activo en lo SUNAT, suspendido, toso no vólida
(par tosas pagodas menor al nivel de ingresas declarodas), par tener sanción vigente, par
tener pendiente el pago reintegro de tosas de un procedimiento anterior, paga caduca, etc.

2) En el Sistema del RNP se alojan información, entre otros de tasas pagadas par 105

procedimientos de inscripción y renovación en el Registro de 8ienes~ de 5ervjcios~ de
Ejecutores y Consultores de Obros.

El si5temo~ excepto los pagos en exceso, rechaza automóticamer:te Jo inscripción o
renovación por las causales citados en 1), razón por la que únicamente cabe procesar la
información poro su devolución.

3) En el Módulo Xportol5, se alojan información de las tosas pagadas por procedimientos
distintos de 2), tales como' Constancias de No estor Inhabilitado poro con trotar con el
Estado, elevación de Bases, instalación de Arbitras, Regularización de Record de Obras, etc.

Los tasas no utilizadas, en este módulo tienen lo condición "depósitos en trónsito", hecho,
según los procedimientos instituidos en la Unidad de Finanzas, significa que no han sida
conjeodos por facturas, o no se ha generodo el correspondiente comprobante de ingreso,
paro su correspondiente utilización. Es decir, no se han utilizado.



En estos cosos también, únicomente cobe procesar la información para la correspondiente
devolución.

4) Ademós de 2) y 3), los solicitudes de devolución fueron por error de inscripción en el
determinado Registro, exceso de tasa pagada, o simplemente porque los administrados
desistieron proseguir con el trómite

Asimismo, las solicitudes de devolución de tasas incluyeran pagos facturados o con
compraban te de ingreso.

Las respuestos se adjuntan en el Anexo NQ 03 - TASASQUE PROCEDENDEVOLVER- (Con
Información de NO utilización de las Tasas por parte de las unidades orgónicos
competentes), y en el Anexo NQ 05 TASAS QUE NO PROCEDEN DEVOLVER- (Con
Información de utilización de las tasas por porte de los unidades orgánicos competentes).

5) La Norma 11 del Titulo Preliminar del Código Tributario, establece que la Taso es el tributo
cuya obligación tiene como hecha generador la prestación efectiva por el estado de un
servicio público individualizado en el contribuyente. Y que los Derechos, SOIl tosas que se
pagan por la prestociólI de UII servicio administrado público o el uso o apravechamiento de
UII servicio público.

Asimismo, ell los Arts.3S"y 39" del referido Código, se establecen que los pagos indebidos y
en exceso se devuelven y en el Ine. b) del Art. 92" se reconoce el derecho de los
contribuyentes a exigir se les restituyo lo pagado indebidamente yen exceso.

No obstante lo regulado, en el citado Código no se define que un paga indebido y en
exceso. Investigando, hemos ubicodo el Informe Ne 193-2007-SUNAT/2BOOOO e Informe
N" OSl-2001-sUNAT-KOOOOO de la sUNAT, en donde para el pago indebido se remite o los
Arts. 1267" y 1273" del Código Civil, en los cuales definen a éste coma aquel efectuado por
errar de hecho o de derecho; y que se presume que hubo errar en el pago cuando cumple
con una prestación que nunco se debió o que ya estaba pagada.

y para el pago en exceso, concluye: que constituyen también pagos indebidos pues
aquellos son pagos sin cousa legitima (pago indebido) circunscritos a los cosos indebidos
en que sí carrespondia pagar un impuesto y éste fue pagado en demasía; es decir, que se
pago una suma mayor a la liquidada por el responsable de la obligación tributaria o por la
administración.

En concreto se entiende que en materia tributaria, el pago indebido se presellta cuando se
paga algo que no tiene exigencia legal, ya sea en todo a en parte. En este último coso, por
el exceso pagado.

6) En base o 5), evaluando los solicitudes presentados, el resultado es que 126 solicitudes
proceden devolver en su totalidad porque SOIlpagos indebidos (no hoy exigencia legal de
la prestación porque el OsCE 110 brindó servicios), 04 pracedell devolver parcialmente, por
el exceso pagado, y 09 no praceden devolver porque el OsCE si brindó los servicios
solicitados por los solicitantes.



TASASQUE PROCEDENDEVOLVERPARCIALMENTEque asciende a 5/.336.00 y en el Anexa
Nº 05 -TASASQUE NO PROCEDENDEVOLVER.

111.CONCLUSIÓN

Evaluadas 139 solicitudes de devolución de tasas, en el marca de la norma citada en 5), se
concluye:

a. Es procedente la devolución total de tasas pagadas a 126 solicitantes, que suman
S/. 20,634.25 al haberse verificado que no hubo prestación efectivo de servicio por
parte del OSCE(Anexo Nº 01, 02 Y 03)

b. Esprocedente la devolución parcial de 04 tosas por SI 336.00 al haberse verificado
que se pagó en exceso (Anexo Nº 04).

c. No es procedente la devolución de 09 tasas, debido a que se ha verificado que el
OSCEsi prestó servicios (Anexo Nº 05).

Es cuanto informo a usted paro las fines respectivos.

cpc. EII~;;;/t;;;Jif::zumaela
Unidad de Finalizas



ANEXO N' OSDE LA RESOlUCION N' -2014/F1N
TASAS QUE NO PROCEDEN DEVOLVER

POR INSCRIPCION YIO RENDVACION EN EL RNP Y EMIStON DE CONSTANCIAS Y OTROS
(CON INFORMACJON DE UTJlIZACION DE LAS TASAS POR PARTE DE LAS UNIDADES ORGANICAS COMPETENTES)

Ni VOU:~:~~::fMonto de la NiTr~mlte 'ilII N' fecha'de
Representante lel:r

Documento
I ',,'!ii I ..Monto a

N' RUe I,~ ,o): Nombre / Razónsocial Tasa::~;~,da Arlumentos para no devolver Repr~5entante
;<,-, Devolución ~ Comprobante Comprobante devolver 5/.

1
'." "AevU , "

10480226777 RENGlfO RUIZ llAJHAIRA VAlERIA 422050070002901 0.00 2014-5235192 APRoaD 5U TRAMITE RfG. BIENESY SERVICIOS 6-1998041 24/07/2014 0.00

2 '"
10027260859 FLORESAYALA JUAN 565634 0.00 2014-5236713 APRoao SUT RAMlTE REG.BIENES 6-1925715 01/05/2014 0.00

3
YSE

10249940301 QUISPETOROBEOVllMA 2507 0.00 2014-5236668 APROaO SU TRAMITE REG.BIENES 6-1999784 26/07/2014 0.00

4
YSE

10434042611 GARClA MENDOZA JAQUElINE lIL1ANA 2207 0.00 2014-5237578 APROBO su TRAMITE REG. BIENES 6-1996881 23/07/2014 0.00

5
Ot

10102249912 CUBA BUSTINZA ElMER RAFAEL 45050070003101 0.00 2014-5239856 APROBO SU TRAMITE REG.BIENES 6-1998005 24/07/2014 0.00

6
''''ALUU' "

10244896249 MAYTA BUENO MARGARITA 50050 0.00 2014-5239243 APROBO SU TRAMITE REG.SERVICIOS 6-1994231 19/07/2014 0.00

7 10316804328 SOTOVIDAl JAN1NADELROSARIO 562833 0.00 2014-5230015 TASA FUEUTILIZADO, MEMO N" 753-2014/SIR 6-1806851 28/11/2013 0.00

8
TASAfUEUTILIZADO.S[ [MITlO LACNIC[N'26S28-2014,or

10096581420 GINESMilLA PILARSHEILA 69144187666 0,00 2014-5108683 FECHA1D.Q6,2D14,S[GÚNMEMON"7S2-2014/51R 6-1967986 18/06/2014 0.00

'u,", TASAfUEUTiliZADO,S[ EMITIOLACNICEN"25968.2014DE• 10078986692 ENRIQUE 36209817612 0.00 2014-5108684 FECHA13.D6.2D14.SEGÚNMEMON"752-2014/51R 6-1966704 17/06/2014 0.00

0.00 0.00

C.H.F.
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